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Por medio.de la cuar se expide constancia de radicación de documentos para aderantar
actividades de construcción y enajenac¡ón de inmuebles desfrnados a vivienda.

LA SEGRETARTA DE GEsloN rNMoBrLrARrA, der Munic¡pio de pereira, en uso de sus
facultades legales, especialmente las conferidas por elAcueido Municipal No. 05 de 2012.

CONSIDERANDO

Que con fundamento en ra Ley g62 de 2005 "por el cual se dictan d,sposiclones sobre
rgcjo-!¡gliz.ac¡ól de trám¡tes y procedim¡entos administrativos de los organiimos y entidades
del Estado y de los particurares.que ejercen funciones ptrbricas o presian seruiciós púbrios;,
reglamentado por el Decreto 2180 de 2006, y modificado por el arlículo 1g5 del De'creto 0.ld
de 2012 (Ley anti trámites), expresa:

"ARTICULO 185. F¿,,DICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ADELANTAR
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCóN Y ENAJENACIÓN OE WNUEATES DSST'A'ADOS
A WWENDA. El a¡tícuto 71 de la Ley 962 de 2OOS, quedará así:

Atliculo 71. Radicac¡ón de documentos para adetantar act¡vidades de construcción y
enajenac¡ón de inmuebles destinados a vivienda. Et interesado en adelantar planes die
v¡v¡enda deberá rad¡car (tnicamenfe /os sigulenfes documentos ante la ¡nstancia de la
ad¡.¡l¡!¡.str.ación mun¡c¡pat o distr¡tal encargáda de ejercer ta v¡g¡lancia y controt aé ná
22ttylaaa92de con^strucción y enaienación de inmuébres conteñpradas'e, ia táy-aa áá
1968 y el Decreto 2610 de 1979".

a. Folio de matrfcula ¡nmobiriaria der inmuebre o inmuebres objeto de ra soricitud, cuya
fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses;

b. copia de los moderos de contratos que se vayan a utirizar en ra cerebración de ros
negocios de enajenación de inmuebres con ros adquirientes, a fin de comprobar ta
coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las norr.r qir, 

"iult 
y

comercialmente regulen el contrato;

c. El presupuesto financiero del proyecto;

d. Licenc¡a urbanística respect¡va, salvo que se trate del sistema oe prevenras:

e. cuando el inmuebre en er cuar ha de desarroflarse er pran o programa se encuentregravado con hipoteca, ha de acreditarse que er acreedor hipoteóarió se obriga a riberai
los lotes o construcciones que se vayan enajenando, meo¡alte et pago propórcionaioái
gravamen que afecte cada lote o construcc¡ón.

Que el Decreto 2,l80 de 2006 expresa en sus artículos 1 y 2 lo s¡gu¡ente:

"Artlculo 1. Radicación de documentos. De conform¡dad con er añícuro 71 de ta tey 962 de2005, Ios. interesados en promoc¡onar, anunciar y/o desanortar tas activ¡dades deenajenación de ¡nmuebtes a que se refiere er artícuro 2'der iicreto rey 2610 de 1g7g estaránoblsldgs 
? raqic{ .quince i1s¡ días antes ¿;¡ hü"t;d" eith"" activ¡dades ros documentosante ra ¡nstancia de ra admin¡stración municipar o distritat encargada ¿i"¡"i"iiÉllin iiiicontrol sobre las mencionadas act¡v¡dades,.

"Atticuro 2. Revisión de los ctocumenfos presenfados. la instanc¡a mun¡c¡pat o distritalencargada.de ejercer ra vigirancia y contror dá |as actividades de construcción'y ena¡eiáinnde ¡nmuebtes destinados a vivienda, revisara tos ¿ocuneÁiói Átd¡cados con e!í¡n aí i"iliá,la observancia de ras disposiciongs /egales pei¡rertis'i ei caso de no encontratlos de
2o1!ornia.aa, o9!r! reouenr at 

,i1!9ry$ao "i ,i"tqiw'^óÁenb, para qri ni láll¡"-á
ZXIE;ri! 

pequ¡c¡o de las acciones de carácter aám¡nis,trattio y potic¡vo' qu" 
"" 

puááuÁ
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Por medio de la cual se exp¡de constancia de radicación de documentos para adelantar
actividades de construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda.

Que mediante el Acuerdo Municipal No 05 de 2012 "Por medio del cual faculta a la
Secretaria de Gestión lnmobiliaia para ejercer control, vigilancia e inteNención de las
ent¡dades que desanollan labores relacionadas con la construcc¡ón y enaienación de
¡nmuebles desf,nados a vivienda', se encuentra facultada la Secretarla de Gestión
Inmobiliaria para expedir la constancia de radicación de documentos.

Que la señora ANA MARIA ISAZA SANIN, identif¡cada con la cédula de ciudadanla No.

32.508.185 expedida en Medellín, actuando en calidad de Representante Legal de la entidad
URBANIZAR CUBA SAS, sociedad identificada con el NIT: 900618923-1 ; calidades y

c¡rcunstancias que acredita con el Certificado de Inscripción en el Reg¡stro de Proponentes,
exped¡do por la Cámara de Comercio de Pereira, radicó en debide forma ante esta
secretaría los sigu¡entes documentos: Folio de matrícula inmobil¡aria del inmueble,Copia de
los modelos de contratos, presupuesto financiero del proyecto, licencia Urbanística No

000838 de 16 de abr¡l de 2015, de la Curaduría Urbana Primera, con sus respectivos planos

, para el proyecto denominado GUADALCANAL etapa 2, ubicado en la vía 'Guadalcanal", (

Plan Parcial el Refugio UAU 2) identificado con ficha Catastral N" 00-04-0001-0199-000
¡dent¡ficado con la Matrícula Inmob¡liaria No.290-129861 , de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Pereira, cumpliendo con las exigencias de la citada norma.

Los documentos están a disDosición de los compradores e interesados de los inmuebles del
citado proyecto de viv¡enda, con el fin de que puedan determinar la conveniencia en la

adouisición del mismo.

Que por los argumentos anteriormente expuestos, este Despacho

AICAIDIA DE P:RÉIRA

cRD-156-2015

ARTICULO PRIMERO:

ARTICULO SEGUNDO:

Révisióñ Logel Maria dél Pile

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

Dada en Pereira, 2 4 AGO

SECRETARIA DE
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RESUELVE:

Radfquese el proyecto denominado GUADALCANAL, ubicado
en la vía 'Guadalcanal", (Plan Parcial el Refugio UAU 2) con
ficha Catastral No 00-04-0001 -01 99-000 identificedo con la
Matrícula Inmobiliaria No.290-129861, de la Oficina de Regisfo
de lnstrumentos Públicos de Pereira

Contra la presente resolución procede los recursos en la forma
prevista en el articulo 74 Código de Procedimiento
Administrat¡vo y de lo Contencioso Admin¡strativo.

Secrebria de Gestión
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Proyecló y Elaboró: Nately

Directora operativa Promoción de la Vivienda


